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la mañana, en el Ayuntamiento de San Hoque, donde se pro
cederá al levantamiento de las actas previas a la ocupación, 
pudiendo los interesados venir acompañados de un Perito o 
de un Notario si asi lo desean.

Málaga, 22 de mayo de 1984.—El Ingeniero-Director.—7 288 E

RELACION DE PROPIETARIOS

«Industrial Corchera, S. A.». Felipe II, 32. Sevilla-13.
RENFL. Jefatura de la 38 Sección de Vías y Obras. Algeci- 

ras (Cádiz).
Don Francisco Pérez Umbría. Avenida Banqueta, 49, segun

do D. La Linea (Cádiz).
Don Francisco Luis Ramírez Murto. Francisco Tubino, 47. 

San Roque (Cádiz).
Don Irancisco López Navarro. Cortijo Miraflores. El Almen

dral. San Roque (Cádiz).
Fondo de Garantía de Depósitos. Ortega y Gasset, 22. Madrid.
Administración Duque de Lerma. Avenida Fuerzas Arma

das, 4. Aigeciras (Cádiz).
Don Bernardo Macias Sánchez. Cruce Taraguilla, 16. Esta

ción d. San Roque (Cádiz).
SEPES («Sociedad Estatal de Protección y Equipamiento del 

Suelo»). Paseo de la Castellana, 91. Madrid.
Ayuntamiento de San Roque. San Roque (Cádiz).
«Luimasa, S. A.». Carretera nacional 340, kilómetro 118. San 

Roque (Cádiz).
«Cerámica la Esperanza, S. A.». Carretera Cádiz-Málaga, ki

lómetro 118,2. Aparcado de Correos, 38. San Roque (Cádiz).
•Cerámica la Esperanza, S. A », y don Gregorio Cálvente 

Vargas. Apartado de Correos, 38, y plaza General Espartaco, 6. 
San Roque (Cádiz), respectivamente.

Don José Sánchez Márquez y don Francisco Manzano Gó
mez. Consútución, 17, y Papelería Goya. San Roque (Cádiz), 
respectivamente.

Don Fernando Alvarez Isasi. Colón de Larreategui, 9. Bil- 
bao-1.

Iglesia Parroquial de San Roque. Plaza de la Iglesia. San 
Roque (Cádiz)

Don Manuel Gavira Sáenz. Granada, 67. La Línea (Cádiz).
Don Francisco Carrasco Ruiz. Angel, 150. La Línea (CaJiz)
Don Manuel Vázquez Fernández. Las Adelfas. Cortijo San

ta Rosa. San Roque (Cádiz).
«industrias Castro, S. A », y «Muebles Camacho». Zabal Ba

jo, 13.-y teatro, 54. La Linea (Cádiz), respectivamente.
Don Antonio Pérez Herrero. Zurbano, 51, cuarto. Madrid-10.
Don Antonio Fernández Leíva. Paseo de José Antonio Pri

ma de Rivera,'3. Los Barrios (Cádiz).
CEPSA («Compañía Española de Petróleos, S. A.»). Ramón 

y Cajal, 2. Aigeciras (Cádiz).
Doña Francisca Gil Chacón. Correspondencia: Don Juan Se

rrano Gil. Alférez Provisional 48. La Línea (Cádiz).
Jefatura de Propiedades Militares. Aigeciras (Cádiz); y Go

bierno Militar del Campo de Gibraltar. Aigeciras (Cádiz).
Doña Mana del Pilar Fernández Cruz. Santa Margarita 

Apartamento numero 2.-San Roque (Cádiz).

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

12547 RESOLUCION de 25 de mayo de 1984, de la Secre
taria General Técnica, por la que se anuncian las 
condiciones para optar a la obtención de ocho 
becas de verano en la Universidad de Perugia, 
ofrecidas por el Gobierno de la República Italiana.

La Embajada de Italia ofrece al Ministerio de Educación y 
Ciencia español ocho becas de verano de «Aggiornamento» en 
la Universidad de Perugia.

En su virtud, esta Secretarla General Técnica ha resuelto 
anunciar la oferta de dichas becas conforme a las condiciones 
siguientes:

1. * Duración dei curso.—Tendrá una duración aproximada 
de un mes y se celebrará durante el verano de 1984 en la Uni
versidad de Perugia, del 2C de |ulio al 18 de agosto. El curso 
estará particularmente dedicado a aspectos gramaticales y lin
güísticos, así romo culturales («LTtalia di oggi» e «II Rinasci- 
mento italiano») y los participantes deberán elegir las clases 
a las que tienen intención de asistir dada la coincidencia del 
horario del curso filológico y del curso cultural.

La Universidad de Perugia exigirá a la llegada de los be
carios cuatro fotografías tamaño carné y una certificación o 
visado de viaje a Italia por motivos de estudio.

2. a Dotación.—Los gastos de estancia, manutención y alo
jamiento, así como los relativos al desarrollo del curso, serán 
gratuitos para los participantes. Los gastos de viaje oorrerán 
a cargo de los seleccionados.

3. a Beneficiarios.—Estas becas están destinadas a Profesores 
españoles de lengua italiann de Universidades, de Escuelas Uni
versitarias de Estudios Empresariales, de Institutos de Bachi
llerato y de Escuelas Oficiales de Idiomas. La edad máxima para 
beneficiarse de estas becas será la de cuarenta y cinco años.

4. a Solicitudes y plazo de admisión.—Los interesados pre
sentarán por triplicado una instancia dirigida al Secretario 
general técnico del Ministerio de Educación y Ciencia, soli
citando su admisión en el presente concurso de méritos y acom
pañando por duplicado hoja de servicios, asi como cualquier 
otra documentación que pormita valorar los méritos del soli
citante.

Las peticiones serán presentadas directamente o remitidas 
por correo a la siguiente dirección: Registro General, Ministe
rio de Educación y Ciencia, calle Alcalá, 34, Madrid-14, asi 
como cualquiera de las dependencias autorizadas en el artícu
lo 86 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

El plazo de admisión de solicitudes será de quinoe días na
turales, contados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado».

5. a Selección.—La selección de los candidatos se realizará 
por una Comisión Mixta Hispano-Italiana sobre la base de los 
méritos de los solicitantes. En cuanto a la parte española la 
Comisión estará presidida por el ilustrísimo señor Subdirector 
general de Cooperación Internacional del Ministerio de Edu
cación y Ciencia o persona en quien delegue.

Se notificará personalmente a los candidatos seleccionados 
la concesión de la beca.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de mayo de 1984.—El Secretario general técnico 

Joaquín Arango Vila-Belda.

Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

12548 ORDEN de 5 de abril de 1984 por la que se modifi
can las Instrucciones Técnicas Complementarias 
MI BT 025 y MI BT 044 del Reglamento Electrónico 
para Baja Tensión.

Ilmo Sr.: La Instrucción Técnica Complementaria MI BT 025 
del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, en sus apar
tados 4 f) y 5 b), exige,. en ia mayoría de los casos, cuando se 
trata de locales de pública concurrencia, la utilización de con
ductores rígidos aislados, de tensión nominal no inferior a 750 V.

El prescribir conductores rígidos para dicha tensión estaba 
justificado en 1973, año en que se aprobó dicho Reglamento, 
pero no en la actualidad, por fabricarse cables flexibles de 
750 V de calidad equivalente a la de los rigidos.

Por otra parte, al haber publicado en el pasado año IRANOR 
la norma UNE 21 027-83, partes 1, 2, 3 y 4. y la norma UNE 
21 031-83, partes 1, 2 3, 4 y 5, anulando a las normas respecti
vas de igual numeración, referentes a cables relacionados con 
esta ITC, procede sustituir en la Instrucción Técnica Comple
mentaria MIBT 044 éstas por aquéllas.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—El apartado 4 f) de la Instrucción Técnica Comple
mentaria MI BT 025, referente a instalaciones en locales de pú
blica concurrencia, incluida en- el Reglamento Electrotécnico 
para Baja Tensión y aprobada en la Orden de 31 de octubre de 
1973, quedará redactada en la forma que se indica a conti
nuación:

•f) Las canalizaciones estarán constituidas por:

— Conductores aislados, de tensión nominal no inferior a 
750 V, colocados bajo tubos protectores, de tipo no propagador 
de la llama, preferentemente empotrados, en especial en las zo
nas accesibles al público.

— Conductores aislados de tensión nominal, no inferior a 
750 V, con cubierta de protección, colocados en huecos de la 
construcción, totalmente construidos en materiales incortibus- 
tibles.

— Conductores rigidos, aislados de tensión nominal no in
ferior a 1.000 V, armados, colocados directamente sobre las 
paredes.»

Segundo.—El apartado 5 b) de la misma Instrucción Técnica 
Complementaria quedará redactado en la forma siguiente:

•b) En las cabinas cinematográficas y en los escenarios, así 
como en los almacenes y talleres anexos a éstos, se utilizarán 
únicamente canalizaciones constituidas por conductores aislados, 
de tensión nominal no inferior a 750 V, colocados bajo tubos pro
tectores de tipo no propagador de la llama, con preferencia em
potrados. Los dispositivos de protección contra sobreintensida
des estarán constituidos siempre por interruptores automáticos, 
magnetotérmicos, de sensibilidad adecuada; las canalizaciones
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móviles estarán constituidas por connuctores del tipo de aisla
miento reforzado, y los receptores portátiles tendrán un aísla 
miento de la clase II.»

Tercero.—Serán de obligado cumplimiento y, en consecuencia, 
incorporadas a la Instrucción Técnica Complementaria MI BT OH 
las cinco partes de la norma UNE 21 031-83, denominada «Cables 
aislados con policloruro de vinilo, de tensiones nominales Uo'U, 
inferiores o iguales a 450/750 V».

«Parte 1. Prescripciones generales.»
«Parte 2. Métodos de ensayo.»
«Parte 3. Cables sin cubierta para instalaciones fijas.»
«Parte 4. Cables con cubierta para instalaciones fijas.»
«Parte 5. Cables flexibles.»

Igualmente serán de obligado cumplimiento las cuatro partes 
de la norma UNE 21 027-83. denominada «Cables aislados con 
goma, de tensiones nominales Uo/U, inferiores o iguales a 
450'750 V».

«Parte 1. Prescripciones generales.»
«Parte 2. Métodos de ensayo.»
«Parte 3. Cables aislados con silicona resistente al calor.»
«Parte 4. Cables flexibles.»

No serán de ob'igado cumplimiento en lo sucesivo las si
guientes normas que la Orden del 30 de septiembre de 1980 in
corporó a la citada Instrucción MI BT 044:

21 031-1-74: «Cables con conductores de cobre, aislados con 
policloruro de vinilo, para instalaciones hasta 750 V».

21 031-11-74: «Cables rígidos, con conductores de cobre, aisla
dos con policloruro de vinilo para instalaciones hasta 750 V».

21 031-TIT-74-. «Cables flexible., con conductores de cobre, ais
lados con policloruro de vinilo, para instalaciones hasta 750 V».

21 031 -III IC-7B: «Cables flexibles con conductores de cobre, 
aislados con policloruro de vinilo, para instalaciones de 750 V».

Del mismo modo, tampoco serán de obligado cumplimiento 
las siguientes normas de la citada MI BT 044:

21 027-h3-l.* R: «Cables flexibles, normalizados, con conduc
tores de cobre, aislados con goma, para usos generales, has
ta 750 V».

21 027-h4-l " R: «Cables flexibles, normalizados, con conduc
tores de cobre, aislados con goma, para usos especiales, has
ta 750 V».

21 027-h1-l.“ R: «Cables con conductores de cobre, aislados con 
goma, hasta 750 V. Características».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de abril de 1984.

SOLCHAGA CATALAN
limo. Sr Subsecretario.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

12549 ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de concentración parcelaria en la zona de Men- 
digorría (Navarra).

limos. Sres.: Por Real Decreto de 24 de julio de 19B2 («Bo
letín Oficial del Estado» de 7 de septiembre) se declaró de uti
lidad pública la concentración parcelaria de la zona de Men- 
digorria (Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Mendigorría (Na
varra), que sé refiere a las obras de red de caminos y red de 
desagües.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el articulo 81, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 82 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero—Se aprueba el Plan d*> Mejoras Territoriales y 

Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario para la zona de concentración parcelaria de 
Mendigorría (Navarra), declarada de utilidad pública por Real 
Decreto de 24 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de septiembre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 
se considera que las obras de red de caminos y red de desagües 
quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del articu
lo 81 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1984.

ROMERO HERRERA
limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional 

de Reforma y Desarrollo Agrario.

12550 RESOLUCION de 23 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se convoca la «XII Demostración Internacional de 
Maquinaria para la Recolección de Forrajes».

La importancia que la producción de forrajes ha venido to
mando dentro del conjunto de nuestras producciones agrarias 
lleva consigo la utilización de una variadísima y extensa gama 
de máquinas que facilitan su recolección-, bien directamente en 
verde, bien para proceder a su ensilado o a su conservación 
tras henificación.

Tanto es asi, que quizá 6ea este sector forrajero uno de los 
más mecanizados del panorama general de nuestra agricultura.

Sin embargo, no puede afirmarse que sea también uno de 
los mejor mecanizados

Efectivamente, el enfrentamiento entre: Una demanda de 
máquinas con exigencias muy diversas por diversidad de las 
propias especies forrajeras, diversidad en su utilización según 
los distintos aprovechamientos ganaderos y diversidad de cli
mas y tamaños y estructura de las explotaciones, frente a una 
oferta do máquinas enormemente diversificada; plantea al agri
cultor unas disyuntivas de difícil solución acertada si no se 
dispone de información extensa y contrastada.

Por ello, la Dirección General de la Producción Agraria del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación viene cele
brando demostraciones de maquinaria forrajera con continui
dad, en cada una de las diferentes comarcas de importancia 
forrajera de España.

En cumplimiento de este programa, que permite al agricul
tor contrastar en trabajo real, en los propias condiciones de 
sus explotaciones, cada una de las máquinas presentadas, la 
Dirección General de la Producción Agraria en colaboración 
con la Consejería de Agricultura de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, convoca la «XII Demostración Interna
cional de Maquinaria para la Recolección de Forrajes», a cele
brar el próximo dia 20 de junio, en la finca «Las Morales», del 
término de Manzanares (Ciudad Real).

La inscripción como participante a esta demostración debe
rá atenerse a las siguientes bases:

Primera.—Podrán participar todos los fabricantes e impor
tadores nacionales o extranjeros, bien por sí mismos o a través 
de sus representantes debidamente autorizados.

Segunda.—Podrán presentar cualquier máquina o aparato 
tanto comercializados como prototipos o experimentales que 
sean susceptibles de realizar o facilitar algunos de los proce
sos de mecanización, objeto de esta demostración.

Tercera.—las pruebas correspondientes a esta demostración 
consistirán en la realización práctica de las operaciones para 
las que esté diseñada la máquina, aparato o equipo, y se 
desarrollarán en parcelas a tal efecto preparadas.

Cuarta.—Serán a cargo de los participantes todos los gastoé 
de importación —en caso— transporte, seguro y funcionamiento 
del material que presente, así como la aportación de los téc
nicos y mecánicos especializados que para su puesta a punto 
y manejo se precisen y la de los tractores y máquinas necesa
rios para su accionamiento.

Este Centro directivo compensará a las firmas participantes 
oficialmente inscritas dentro del plazo fijado por los gastos 
ocasionados en el transporte de cada máquina, aparato o equi
po presentado a esta demostración, de acuerdo con lós haremos 
vigentes para 1984.

Quinta.—Los fabricantes y representantes interesados en 
participar en la demostración deberán dirigirse por escrito a 
esta Dirección General de la Producción Agraria Sección de 
Tecnología de la Mecanización, paseo Infanta Isabel, 1, Ma
drid;?. solicitando de la misma impreso de inscripción oficial, 
que, una vez cumplimentado íntegramente, deberá ser reci
bido en este Centro directivo antes del día 11 de junio de 1984

Sexta.—El material que haya de ser importado al único fin 
de la demostración podrá acogerse al régimen de importación 
temporal, especificado para los casos destinados al «exclusivo 
objeto de realizar en España determinadas pruebas, demostra
ciones y otras operaciones no lucrativas», en el párrafo del 
punto 22 de la disposición cuarta del Arancel de Aduanas. 
Bajo este régimen y cuando se trate de elementos mecánicos, 
sólo podrá importarse una unidad de cada modelo.

A este respecto, los requisitos exigidos para la importación 
temporal 6erán señalados por la Dirección General de Aduanas 
(calle Guzmán el Bueno, 125, Madrid) del Ministerio de Ha
cienda, a la que los interesados deberán dirigirse directamente.


